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CREACIÓN O MODIFICACIÓN USUARIOS EN LOS APLICATIVOS DE LA ENTIDAD

NOMBRE DEL FUNCIONARIO /CONTRATISTA: ________________________________
NÚMERO DE CÉDULA: ____________________________________________________
AREA: __________________________________________________________________
JEFE DIRECTO/SUPERVISOR DEL CONTRATO: _______________________________
FECHA DE SOLICITUD: ____________________________________________________
CARGO DEL FUNCIONARIO O ROL DEL CONTRATISTA: ________________________
NÚMERO DE ACTO ADMINISTRATIVO DE POSESIÓN O TRASLADO: _____________

NÚMERO DE CONTRATO: ________________________________________________
FECHA DE INICIO CONTRATO: _________________
FECHA DE FINALIZACIÓN DEL CONTRATO: _________________ 


1. LISTADO DE MODIFICACIÓN O CREACIÓN DE USUARIOS

	APLICATIVO
	CREACIÓN
	SUSPENSIÓN
	ELIMINACIÓN
	NOMBRE DE USUARIO (Diligenciado en sistemas)

	DOMINIO
	
	
	
	

	CORREO
	
	
	
	

	ALFANET
	
	
	
	

	TAO
	
	
	
	

	SIGEP
	
	
	
	

	SOFTWARE DE GESTIÓN MÉDICA
	
	
	
	

	SOFTWARE GESTIÓN ACADÉMICA - ADMINISTRATIVA
	
	
	
	



2. LISTA DE FIRMAS NECESARIAS PARA CREAR UN USUARIO EN LOS APLICATIVOS PARA FUNCIONARIOS

	APLICATIVO
	USUARIO
	TALENTO HUMANO
	JEFE DIRECTO
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
	DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR

	DOMINIO
	X
	X
	X
	
	

	CORREO
	X
	X
	X
	
	

	ALFANET
	X
	X
	X
	
	

	TAO
	X
	X
	X
	X
	

	SIGEP
	X
	X
	X
	X
	

	SOFTWARE DE GESTIÓN MÉDICA
	X
	X
	X
	
	X

	SOFTWARE GESTIÓN ACADÉMICA - ACADMINISTRATIVA
	X
	X
	X
	
	X



3. ROLES EN LOS APLICATIVOS (marcar con una X los roles necesarios)

	
	SEDE
	USUARIO (Se diligencia en sistemas)
	ADMINISTRADOR
	OPERADOR

	DOMINIO
	
	
	
	

	CORREO
	
	
	
	



	ALFANET (SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL)

	ADMINISTRADOR
	RADICADOR
	CONSULTA 
	DEPENDENCIA

	
	
	
	



	SIGEP (SISTEMA DE GESTIÓN DE NÓMINA)

	ADMINISTRADOR
	OPERADOR
	CONSULTA

	
	
	



	TAO (SISTEMA DE CRÉDITO Y CARTERA)

	ADMINISTRADOR
	MODULO CREDITO
	MODULO CARTERA
	MODULO JURIDICO
	TESORERIA

	
	OPERADOR
	CONSULTA
	OPERADOR
	CONSULTA
	OPERADOR
	CONSULTA
	OPERADOR
	CONSULTA

	
	
	
	
	
	
	
	
	



	SOFTWARE DE GESTIÓN MÉDICA

	ADMINISTRADOR
	FACTURADOR
	ACCESO A HISTORIAS CLÍNICAS (PERFIL MÉDICO)

	
	OPERADOR
	CONSULTA
	OPERADOR
	CONSULTA
	ESPECIALIDAD (indicar la especialidad del profesional)

	
	
	
	
	
	




	SOFTWARE GESTIÓN ACADÉMICA - ACADMINISTRATIVA

	ADMINISTRADOR
	ACADÉMICO
	ADMINISTRATIVO

	
	OPERADOR
	CONSULTA
	OPERADOR
	CONSULTA

	
	
	
	
	




FIRMAS DE AUTORIZACIONES:


___________________________________________________________
JEFE DIRECTO DEL FUNCIONARIO O SUPERVISOR DEL CONTRATO



________________________________________
RESPONSABLE DE TALENTO HUMANO


________________________________________
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA


________________________________________
DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR



ACEPTA LOS ACCESOS A LOS APLICATIVOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN. El funcionario/contratista se obliga a mantener el equipo libre de información ajena a la Entidad conforme con las leyes vigentes de derechos de Autor, ley de protección de datos y de manejo de medios digitales de información, de igual manera asegurar la integridad de los datos y confidencialidad de los datos cargados en los aplicativos o discos duros de los equipos asignados. Se informa que para el traslado, entrega o terminación de contrato se debe entregar los aplicativos sin ningún trámite en proceso previa verificación del jefe directo del funcionario o supervisor del contrato.



________________________________________
FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA

________________________________________
NOMBRE DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA

C.C._____________________





NOTAS:

1.  En cumplimiento de la política de seguridad de medios tecnológicos solo se creerán usuarios en los diferentes aplicativos de la entidad a funcionarios con acta de posesión vigente y/o contratistas con relación contractual vigente a la fecha de la solicitud. 
2. Para el caso de contratistas los supervisores deberán solicitar el bloqueo de aplicaciones de la entidad una vez se termine el contrato vigente, los accesos a correos electrónicos serán bloqueados en la fecha de terminación del contrato y solo serán activados una vez se verifique el inicio del contrato mediante el acta de inicio del contrato. 
3. Es necesario adjuntar el documento digital de la cédula, acta de posesión y/o acta de inicio.
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